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V. CLÁUSULA DE SEGL'RIDAD

Las dos Delegaciones han acordado incluir como sección del anexo
al Acuerdo Aéreo entre los dos países. firmado el 28 de noviembre de
1949, segun recomendación del Consejo de la OACI. la Cláusula de
Seguridad por ésta adoptada el 25 de junio de 1986.

Por consiguiente, la Embajada de Espana tiene el honor de proponer
que la prcscntc Nota y la respuesta de este Ministerio confirmen entre
los dos Gobiernos los acuerdos adoptados en el Acta mencionada, que
entrarán en vigor en la fecha de la Nota de respuesta.

La Embajada de España se vale de esta oportunidad para testimoniar
al Ministerio de Relaciones Exteriores su más alta y distinguida
consideración.

Brasilia, 8 de mayo de 1989.

MIKISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.-PALACIO DE ITA
MARATY. BRASILIA, DF.

El Ministerio de Relaciones Exteriores saluda a la Embajada de
España y tiene el honor de acusar recibo de su Nota numero 92, de 8
de mayo de 1989, cuyo tenor, en portugués, es el siguiente:

La Embajada de España saluda atentamente al Ministerio de
Relaciones Exteriores de la Republica Federativa de Brasil y tiene la
honra de manifestarle lo siguiente:

En la XII Reunión de Consulta celebrada entre Representantes de las
Autoridades Aeronáuticas de España y Brasil en los dias 11 al 13 de
mayo de 1987 se adoptaron determinados acuerdos, recogidos en Acta
de esa últlma fecha que, conforme a lo dispuesto por el articulo I1 del
Convenio sobre Transportes Aéreos Regulares entre España y Brasil, de
28 de noviembre de 1949, han de ser confirmados por un canje de notas
diplomáticas para conseguir su entrada en vigor.

Los puntos acordados durante la citada XII Rrur.ión de Consultas y
que aparecen en el Acta de 13 de mayo de 1987 son los siguientes:

1. SOBREVUELOS y ESCALAS TÉCNICAS

Las dos Delegaciones reconocen que los derechos de sobrevuelo y
escala técnica mutuamente otorgados, pueden ser ejercidos por las
Empresas designadas, con total libertad en los servJctos operados haCia
puntos más allá de los respectivos territorios.

II. CAPACIDAD

Las dos Delegaciones han decidido que la capacidad establecida en
la letra A del Memorándum Confidencial de Entendimiento, fimlado el
1 de octubre de 1976 (anexo 3 al Acta final de la VII Reunión de.
Consulta), y modificado por Canje de Notas Diplomáticas de 29 de
noviembre de 1979, pasa a ser de cinco servicios por semana para las
Empresas de ambas Partes, con aeronave Douglas DC-IO/30, con la
configuración apropiada a cada una.

-In. VUELOS ADICIONALES

Ambas Delegaciones han acordado que en el caso de que las
necesidades del mercado aconsejen la operación de vuelos adicionales,
las autoridades examinarán favorablemente la concc!>ión de tales servi
cios con el tipo de aeronave autorizado o, excepcionalmente, cQn otro
tipo de aeronave.

IV. CUADRO DE RUTAS-RUTA BRASILEÑA

Las dos Delegaciones han acordado modificar la ruta brasileña que
figura en el anexo 2 al acta final de la VII Reunión de Consulta, firmada
el 1 de octubre de 1986, de la siguiente forma:

Ruta Brasileña

Puntos en BrasiL vía un ¡Junto de Africa Occidental (o Casablanca),
Lisboa, Madrid, Barcelona y más allá hacia cuatro puntos en Europa, en
ambas direcciones.

Han decidido también que en la próxima Reunión o Consulta, la
Delegación brasilena definirá los referidos puntos más allá de España.

v. CLÁUSCLA DE SEGURIDAD

Las dos Delegaciones han acordado incluir como Sección del anexo
al Acuerdo Aéreo entre los dos países, firmado el 28 de noviembre de
1949, según recomendación del Consejo de la OACI, la Cláusula de
Seguridad por ésta adoptada el 25 de junio de 1986.

Por consiguiente, la Embajada de España tiene el honor de proponer
que la presente Nota y la respuesta de este Ministerio confirmen entre

los dos Gobiernos los acuerdos adoptados en el Acta mencionada, que
entraran en vigor en la fecha de la Nota de respuesta.

La Embajada de España se vale de esta oportunidad para testimoniar
al Ministerio de Relaciones Exteriores su más alta y distinguida
consideración.

En respuesta. el Ministerio de Relaciones Exteriores informa a la
Embajada de España que el Gobierno brasileño está conforme con los
terminas de la Nota arriba transcrita, la cual, juntamente con la
presente, c-onstltuyen un Acuerdo por Canje de Notas. que entra en vigor
en la presente fecha.

Brasilia. 2 de octubre de 1989.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 11 de junio de 1991,
fecha de la recepción de la última de las notificaciones cruzadas entre las
Partes. comunicándose recíprocamente el cumplimiento de los respecti
vos requisitos constitucionales.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se regula el
Conl'enio Especial en el Sistema de la Seguridad Social.

El artículo 95. número 2, del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo,
prevé que para determinadas contin~encias y prestaciones. y con el
alcance y condiciones que reglamentanamente se ("stablezcan, se asimile
a la situación de alta en el Régimen General de la Seguridad Social el
Convenio Especial que se suscriba con las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social. Asimismo. las normas reguladoras de los distintos
Regímenes Especiales de la Seguridad Social establecen la posibilidad de
suscribir Convenio Especial, en las condiciones fijadas reglamentaria
mente, para cubrir determinadas contingencias y prestaciones.

La regulación actual del Convenio Especial está recogida en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 30 de octubre de 1985,
que unificó las distintas disposiciones que regulaban, hasta aquel
momento, el Convenio Especial en los distintos Regímenes de la
Seguridad Social. .

Sin emba~o, tras la publicación de la Orden citada han aparecido
otras disposiCIOnes que regulan determinados aspectos del Convenio
Especial, como es el caso del suscrito por perceptores del subsidio de
desempleo, con derecho a cotización por la contingencia de vejez,
regulado por la Resolución de la Dirección General de Régimen Jurídico
de la Seguridad Social, de 12 de febrero de 1986, al tiempo que la puesta
en práctica de la Orden referida ha dado lugar a distintos problemas de
aphcación. por lo que resulta conveniente modificar determinados
preceptos de la Orden de 30 de octubre de 1985, acomodando la norma
a la realidad de cada momento.

A su vez, existe una laguna normativa sobre la posibilidad de
suscril;>ir Convenio Especial durante la situación de huelga legal o cierre
legal patronal, a fin de que los trabajadores que lo deseen puedan
completar la cotización durante dicho período en que, conforme a la
normativa actual, se mantiene la situación de alta, pero sin derecho a
cotización, laguna que se elimina en la presente disposición.

De otra parte, en la Orden de 30 de octubre de 1985 no se contempla
la situación de los trabajadores que, conforme a lo establecido en el
artículo 37.5 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, o en la legislación especifica, reducen la jornada de
trabajo, con una disminución proporcional de su salario. en razón del
cuidado de un menor de seis años o de un disminUIdo fisico o psíquico
por razón de guarda legal. Dichos trabajadores, durante esa situación,
ven reducidas sus bases de cotización. por lo que parece conveniente
regular la posibilidad de que los mismos puedan mantener las bases de
cotización 'anteriores a la reducción de la jornada mediante la suscrip
ción del oportuno Convenio Especial.

Por último, en la regulación actual del Convenio Especial existen dos
aspectos que pueden limitar, de alguna forma, la posibilidad de suscribir
el mismo, uno. referido al ámbito protector, y otro, respecto a la cuota
a satisfacer durante el período de vigencia del Convenio.

En lo que se refiere al ámbito de la protección dispensada por el
Convenio Especial. el mismo no incluye la prestación de asistencia
sanitaria, por lo que la persona que suscribe el Convenio se en~ue.ntra
en una situación de menor protección que la que tenía con antenondad
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a la baja en el.Régimen ~orrespondie~te de Seguridad Social. Por ello,
resulta conveniente ampliar el contemdo protector del Convenio inclu~
yendo, con carácter voluntario, la prestación de asistencia sanitaria
recogiendo. de esta forma. las recomendaciones cursadas en tal sentido
por el Defensor del Pueblo.

Por lo que respecta a la cotización, en la regulación actual del
Co~venio Esf'ecialla base d~ cC?tización eS,de cuantía semejante a la que
tem~ el trabajador con antenondad a la baja en el Résimen de Seguridad
Social, por lo Que, a veces, resultaba dificil la posibilidad de suscripción
del Convenio, si la baja iba acompañada de una reducción de los
ingresos de aquel. Por todo ello, en la nueva regulación, se establece un
abanico de opciones para determinar la base de cotización en el
momento de suscripción del Convenio, que tiene como finalidad
facilitar la suscripción del mismo.

A la hora de abordar la regulación de los supuestos planteados, en
vez de modificar determinados artículos de la Orden de 30 de octubre
de 1~85, se ha .optado por .una regulación completa del Convenio
Especial, mantemendo determmados preceptos que no sufren variación,
asi como modificando otros o incorporando algunos nuevos. Con está
alternativa, se evita la proliferación de normas de Seguridad Social, y se
recoge en 1;11,1 solo texto toda la regulación de! Convenio Especial, con lo
qu~ se fucllna el_acceso y uso de la normatlva de la ~eguridad Social.

En base a lo ellpuesto, he dispues,lo:

CAPITULO PRIMERO

Convenio Especial: Regulación gene~l

Artic~lo 1.0 Acción protectora.-1. El Convenio Especial tendrá
como objeto la cobertura de las prestaciones correspondientes a invali~
dez permanente y muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad
común y accidente no laboral, jubilación y servicios sociales.

2. Asimismo, Q,uienes suscriban Convenio, Especial, podrán, con
carácter voluntario, mc1uir dentro de la acción protectora del mismo la
pr~tación de asistencia sanitaria, por enfermedad común, maternidad o
aCCidente no laboral. _ -

3. Las prestaciones señaladas en los números anteriores se: otorga
ráocon arreglo a las normas Que las regulen en el Régimen de Seguridad
SOCial del que proceda el suscriptor del,Convenio Especial.

Art. 2.° Personas que pueden suscribir el Convenio Especia/.-Podrán
suscribir el Convenio Especial: .

a) Los trabajadores que causen baja en el Régimen de la Seguridad
Social en que estaban encuadrados y no queden comprendidos en
cualqui~ otro Régimen del Sistema de la Seguridad Social que tenga
establecido con aquél cómputo recíproco de cotizaciones.

b) Los pensionistas de invalidez permanente total para su profesión
h~bitual qu~! con posterio.ridad a la fecha de efectos de la cC?rrespon·
diente penSlOn, hayan reahzado trabajOS determmantes de su lOc!uslón
eJ? el campo da apl\cación d.e alguno de los Regímenes que integran el
Sistema de la Segundad Social, y se encuentren en la situación prevista
en el aparado anterior.

. e) .Los pens~onistas que hayan sido. declarados plenamente capaces
o-mválldos parciales. como consecuencia de un expediente de revisión
po~ mejoría, y los pensio~.istas de. jubilación o invalidez permanente a
qUienes se anule su penslon en virtud de sentencia firme.

d) Los trabajadores que se encuentren en situación de invalidez
provisional.

.~) Los trabaja.dores qu~ ~ayan causado baja en el correspondiente
Reglmen de Segundad SOCial por causa de sohcitud de una pensión.

A~. 3.° Asimi/<:,áón a. la silJlación· de. alta.-Las personas que
suscnban el c;o~vento Especlal. quedará!, en s1tua~ión asimilada a la de
alta en .el Reglmen de SegurJda~. SOCial en que se haya suscrito el
Convento, con el alcance y condiCiones que en el presente capitulo se
establecen. .

. Art: 4.° ~equisitf?s para. suscribi,: el Convenio Especial.-Para suscri
bu el Convemo Especial sera necesario el cumplimiento de los siguientes
requisitos y tondiciones:

Primero.-Solicitarlo ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o Administración de la Seguridad Social
correspondiente en el plazo de noventa dias naturales que se computa-
rán de la siguiente forma: '

a) Con ca~ácter gen~r.al. a partir d~l dia siguiente a ia techa de
efectos de la baja en el Reglmcn de Segundad Social en que se estuviera
encuadrado. .

b) En .el supu~~to de trabaja~ores qu~ hayan causado 'baja en el
correspo~,:·hente Regtmen de Segundad SOCial por eau~ de solicitud de
una penSlOn, e~ .plazo d~ !,ovet:'-ta días se c0t:ltará a partir de la fecha en
que la resoluclon administrativa o sentencia judicial denegatorias del
der~ch9 a ~~pensit?n haya a';1quirido firmeza. Cuando se trate de pensión
de .Jl.!-bdaclOn, sera necesano, en todo caso, que la misma se hubiese
sohcltado dentro de los noventa dias siguientes al de efectos de la-baja.

c) Para los trabajadores que se encuentren percibiendo prestaciones
económicas del nivel contributivo por desempleo, a partir del dia
siguiente a aquel en que se haya extinguido el derecho a dicha
prestación.

d) En los supuestos contemplados en la letra c) del artículo 2.°, el
plazo de noventa dias se contará a fartir de la fecha en que la resolución
administrativa o sentencia judicia sean firmes.

'e) En el caso de suscripción del Convenio por trabajadores que se
encuentren en situación de invalidez provisional, el plazo de noventa
días se contará a partir de la fecha en que se inicie dicha situación.

Segundo.-Tener cubierto un periodo mínimo de cotización de mil
ochenta días dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la baja
en el. Régimen de la Seguridad Social de Que se trate. Para la cobertura
de dIcho periodo, se tendrán en cuenta las cotizaciones efectuadas a
otros Regímenes de la Seguridad Social que tengan establecido el
cómputo recíproco de cotizaciones con el Régimen en Que causó baja el
trabajador, incluidas las que hubieran podido realizarse mediante otro
Convenio Especial, siempre Que no se superpongan, asi como, en su
caso, las cotizaciones efectuadas durante el periodo de percepción de las
prestaciones por desempleo. .

.En el caso de {Jensionistas de jubilación e invalidez permanente, a
,quienes se les hubiera anulado el derecho a la pensión, asi como en los
supuestos de Convenio Especial a suscribir por trabajadores que se
encuentren en situación de invalide:z ¡:frovisional, el- período minimo de
cotización deberá estar cubierto en el momento en que se, extinguió la
obligación de cotizar.

No será exisib1e el período minimo de cotización a los trabajadores
que causen baja con motivo de 'excedencia por cuidado de un hijo
menor, confonne a lo dispuesto en el articulo 46.3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. '

: Ar:L 5.° Efectos.-LEn loS: supuestos previstos en los apartados a)
y b}, número primero, del artículo 4.°, la fecha de iniciación de efectos'
del Convenio será la del día siguiente a aquél en que haya surtido efecto
la baja en el Régimen correspondiente.

En los·supuestos regulados en los apartados e) y dJdel articulo citado
en el párrafo anterior, el Convenio surtirá efectos desde el dia siguiente
a aquel en que se haya extinguido el derecho a las correspondientes
prestaciones.

Cuando el Convenio lo suscriban trabajadores que se encuentren en
situación de invalidez provisional. aquél tendrá efectos el día en que se
haya iniciado la indicada situación.

2. En todo caso, ~l suscriptor del Convenio podrá optar entre las
fechas indicadas en los números anteriores o la correspondiente a la
presentación de la "solicitud del Convenio Especial ante la Entidad
competente, entendiéndose siempre que, de no efectuarse tal opción, las
fechas de efectos del Convenio Especial serán aquéllas.

Art. 6.° Cotización y base de cotización.-l. La cotización por.
Convenio Especial será obligatoria desde la fecha de efectos del
Convenio Especial y mientras se mantenga la vigencia del mismo.

2. La base de cotización tendrá carácter mensual; en lo supuestos
en que fuese necesario tomar bases diarias, la base anterior se dividirá
por 30.

3. En el momento de suscribir el Convenio Especial, el interesado
podrá elegir cualquiera de las siguientes bases mensuales de cotización:

a) La base minima de cotización por contingencias comunes
vigente en el Régimen de la Seguridad Social en el que suscriba el
Convenio.

b) La base de cotización que sea el resultado de multiplicar por 30
el cociente de dividir la suma de las bases. por contingencias comunes
por las que haya cotizado el trabajador durante los trescientos sesenta
y cinco dias precedentes a aquel en que haya surtido efectos la baja o se
haya extinguido la obligación de cotizar por el número de dias a que se
refiere tal cotización.De tener acreditado un período de cotización inferior a trescientos
sesenta y cinco dias, se tomará el promedio de las bases correspondien
tes a los dias de cotización.

c) Una base de cotización que esté comprendida entre las bases
determinadas conforme a lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores.

La base de cotización elegida será redondeada conforme a las normas
que rigan, en dicha materia, en el Régimen de la Seguridad Social en el
que se haya suscrito el Convenio ESp'ecial.

4. Cada vez que, durante el período de vigencia del Convenio
Especial, las bases minimas de cotización del Régimen de que se trate
sean modificadas, la base de cotización correspondiente al Convenio·
podrá ser incrementada, como máximo, en el mismo porcentaje que
hayan experimentado dichas bases' mínimas, y el resultado se redon~
deará, por defecto o exceso, conforme a lo indicado en el número
anterior.

En ningón caso el importe de la base de cotización podrá ser inferior
al de la base minima establecida en el correspondiente Régimen de la
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Seguridad Social, ni superior al importe establecido para la hase máxima
de dicho Régimen.

La elección de la nueva base de cotización habrá de solicitarse por
el interesado, dentro del plazo que finalizará, el ultimo día del mes
natural siguiente a aquel en que entre en VIgor la correspondiente
disposición modificadora de las bases minimas de cotización a que se
refiere el párrafo primero del presente número, y surtirá efectos desde la
fccha de vigencia de la citada modificación.

5. En aquellos Regímenes en que han de tenerse en cuenta. a
efcctos de cotización, distintas categorías profesionales, la base mínima
o m¿xima. señaladas en los números anteriores, se entenderán referidas
a las correspondientes al grupo de cotización en que se encuentre
comprendida la categoría que tenia el trabajador antes de la baja.

Art. 7.° Determinación de la cuota a ingresar.-l. Para determinar
la cuota a ingresar se tendrán en cuenta la~ normas siguientes:

a) Se calculará la cuota íntegra, aplicando a la base que corresponda
el tipo único de cotización vigente, con carácter general.

b) El resultado obtenido se multiplicará por los coeficientes que
correspondan, en función de la acción protectora dispensada por el
Convenio Especial, y el producto que resulte constituirá la cuota a
ingresar.

2. Los coeficientes a aplicar para la cotización en la situación de
Convenio Especial serán los que se fijen anualmente por el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 8.° Plazo de ingreso.-La cuota se ingresará dentro del mes
natural si%uiente al que la misma está referida.

Art. 9. Causas de extinción del Convenio Especial.-EI Convenio
Especial se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por quedar el interesado comprendido en ellilampo de aplicación
de un Régimen de Seguridad Social que tenga establecido cómputo
recíproco de cotizaciones con el Régimen en virtud del cual se suscribió
el Convenio Especial.

No se producirá la extinción del Convenio Especial cuando la
inclusión en un Rcgimen de la Seguridad Social se produzca como
consecuencia de un contrato a tiempo parcial, en cuyo caso, la suma de
ambas bases de cotización no podrá exceder del tope máximo de
cotización vi~ente en cada momento, debiendo, en su caso, rectificarse
la base de couzación del Convenio Especial en la cantidad necesaria para
que no se produzca la superación del tope máximo.

b) Por adquírir la condición de pensionista por jubilación o
invalidez permanente en cualquiera de los Regímenes a Que se reíitre el
apartado anterior:

c) Por falta de abono de las cuotas correspondientes a tres
mensualidades consecutivas,

d) Por fallecimiento del interesado.
e) Por decisión del interesado, comunicada por escrito a la Direc

ción Provincial de .la Tesorería General de la Seguridad Social o
Administración de la Seguridad Social correspondiente.

La extinción tendrá lugar a partir del día 1 del mes siguiente al de
la fecha de la comunicación escrita.

Art. 10. Modelos de Conrenio Especial.-Los Convenios Especiales
se ajustarán a los modelos que apruebe la Dirección General de
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
a propuesta de la Tesorería General de la Seguridad Social.

CAPITULO II

Supuestos especiales

Art. 11. Convenio Especial de trabajadores perceptores del subsidio
de desempleo, con derecho a cotización por la contingencia de jubiladón,
mayores de cincuenta y dos años.-l. Los trabajadores perceptores del
subsidio de desempleo, con derecho a cotización por la contingencia de
jubilación, podrán suscribir Convenio Especial, que se regirá por lo
dispuesto en el capitulo J de la presente Orden, salvo las particuJidades
que se indican:

1.1 La acción protectora dispensada por el Convenio Especial será
únicamente la que se determina en el número 1 del artículo 1.0

1.2 El plazo para suscribir Convenio Especial será el de noventa
días naturales. contados a partir de aquel en que se le reconozca al
trabajador el derecho al subsidio de desempleo. En el caso de que se
denegase dicho derecho, el trabajador, en el plazo señalado que contará
desde la fecha en que la resolución administrativa o sentencia judicial
hayan adquirido firmeza, podrá solicitar el Convenio Especial regulado
en el capítulo 1.

1.3 El Convenio Especial surtirá efectos en la fecha en que nazca el
derecho al subsidio de desempleo, salvo que el interesado opte porque
los efectos del Convenio se inicien en la fecha de presentación de la
solicitud del mismo.

lA Para determinar la cotización al Convenio Especial se aplicarán
las siguientes reglas:

Primera.-Para las contingencias de invalidez permanente y muerte y
supervivencia. derivadas de wfermedad común y accidente no laboral,
así como para servicios sociales. se tomará la base de cotización elegida
por el interesado, aplicando, a tal efecto, lo dispuesto en el número 3 del
artículo 6.°

No obstante, la base de cotización resultante de aplicar lo dispuesto
en el apartado a) del artículo 6.°, 3, se actualizará aplicando el
incremenlo experimentado por las bases mínimas de cotización desde la
fecba de la baja hasta el momento de ~uscripción del Convenio Especial,
sin que la base resultante pueda ser superior a la base máxima
correspondiente a la categoría profesional del trabajador, en cuyo caso
se tendrá en cuenta esta última.

La cuota a ingresar será el resultado de aplicar a la cuota íntegra,
calculada conforme a 10 previsto en el número 1 del artículo 7.°, el
coeficiente específico correspondiente a las contingencias citadas.

Segunda.-Para la contingencia de jubilación, la base de cotización al
Convenio Especial estará constituida por la diferencia entre la base de
cotización a que se refiere la regla anterior y aquélla por la que cotize,
en cada momento. el Instituto Nacional de Empleo.

Para determinar la cuota a ingresar por la contingencia señalada. se
aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla primera, si bien
el coeficiente será el correspondiente a la contingencia de jubilación.

Tercera.-La suma de las cuotas que resulten de lo dispuesto en las
dos reglas anteriores. constituirá el importe total de la cuota a ingresar
en el Convenio Especial regulado en el presente artículo.

2. Si un trabajador que hubiese suscrito el Convenio Especial
regulado en el capítulo 1, .tuvicse posteriormente derecho al subSidio de
desempleo, con cotización por la contingencia de jubilación, podrá
solicitar la suscripción del Convenio Especial regulado en este artículo.

El plazo para suscribir el nuevo Convenio será de noventa días
naturales. contado a partir de la fecha en que se notifique el reconoci~
miento del subsidio, y tendrá efectos conforme a lo previsto en el
número 1.3 de este artículo.

3. Las personas que, teniendo suscrito el Convenio Especial pre
visto en este artículo, vean extinguido su derecho al subsidio de
desempleo, con cotización por la contingencia de jubilación, podrán
SQlicitar la suscripción del Convenio Especial previsto en el capítulo J,
dentro del plazo de noventa días naturales, a contar desde la fecha en
que la citada extinción haya tenido efectos, o bien desde la fecha en que
la resolución administrativa o sentencia judicial haya adquirido firmeza.

El Convenio Especial surtirá efectos desde el día en que se haya
extinguido el subsidiO de desempleo, salvo que el interesado opte porque
el Convenio Especial tenga efectos en la fecha de presentación de la
solicitud.

4. En caso de suspensión de la situación de desempleo asistencial,
por alguna de las causas previstas en su normativa reguladora, se
suspenderá, asimismo, la situación de Convenio Especial. Los interesa
dos podrán solicitar, dentro del plazo de noventa días naturales
siguientes a· la resolución Suspensiva, la suscripción del Convenio
regulado en el capítulo 1, con efectos desde el día siguiente al de la
suspensión.

Finalizada la suspensión del percibo del subsidio de desempleo, los
interesados, si así lo desean, podrán reanudar el Convenio Especial
suspendido, notifiCándolo a la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o Administración de la Seguridad Social
correspondiente en el plazo de noventa días naturales a contar desde la
fecha de finalización de la suspensión del subs.idio. La reanudación del
Convenio surtirá efectos desde la indicada fecha o desde la presentación
de la solicitud del mismo, a elección del interesado.

Art. 12. COlll'enio Especial durante la situación de alta especial
como consecuencia de huelga legal o cierre patronal.-l. Los trabajado~

res que se encuentren en la situación de alta especial, prevista en.el Real
Decreto-ley 17/1977. de 4 de marzo, y regulada por la Orden del
entonces Ministerio de Trabajo, de 30 de abril de 1977, podrán suscribir
Convenio Especial.

2. La situación de los trabajadores que suscriban el Convenio
Especial seguirá siendo de alta especial, a efectos del conjunto de la
acción protectora del Réwmen de que se trate, de conformidad con lo
previsto en el artículo 2. de la citada Orden de 30 de abril de 1977.

3. El objeto del Convenio Especial será el de completar las bases de
cotización correspondientes a las contingencias de invalidez permanente
y muerte y supervivencia. derivadas de enfermedad común y accidente
no laboral, jubilación y servicios sociales durante el período de huelga
legal o cierre patronal legal.

4. Para la suscripción de este Convenio no será exigible la acredita
ción de período de cotización prevía a la solicitud del mismo.

5. El plazo para suscribir el Convenio Especial será de noventa días
naturales contados a partir de la finalización de la huelga legal o del
cierre patronal.

6. La base de cotización en esta modalidad de Convenio Especial
será la siguiente:



BOE núm.· 181 Martes 30 julio 1991 25117

a) En los casos de huelga legal total o cierre patronal legal, la base
diaria de cotización será el promedio de las bases de cotización por las
que hubiera venido cotizando el trabajador durante el mes antenor a la
fecha de inicio de la huelga total o del cierre patronal.

b) En los supuestos de huelga parcial, la base diaria de cotización
será la diferencia entre la base de cotización calculada cnnforme a la
regla a) anterior y la base por la que se cotice diariamente por el
trabajador durante la situación de huelga legal parcial.

7. Para determinar la cuota a ingresar se aplicará 10 dispuesto en el
artículo 7.°, y las cuotas correspondientes se ingresarán dentro del mes
siguiente a aquél en Que se haya suscrito el Convenio.

An. 13. Convenio Especial por los trabajadores contratados a
tiempo parcial.-l. Los trabajadores contratados a tiempo parcial que
no estén percibiendo prestaciones de desempleo, podrán suscribir
Convenio Es~cial para completar la cotización derivada del contrato a
tiempo parCial hasta la base minima de cotización establecida con
carácter general para su categoría profesional, sin que el trabajador tenga
que acreditar período de cotización previo~a la solicitud del Convenio.

2. La solicitud. para acogerse.a esta modalidad ,de Convenio
Especial podrá formularse en cualquier momento,. dentro de la duración
del contrato a tiempo parcial; ysurtirá'efedOs a partir del día primero
del mes siguiente a la fecha de, presentación ;de la solicitud.,

3, La cotización a completar en la ·modalidad de Convenio Especial
regulada en este artículo será la correspondiente a las situaciones '1
contingencias de jubilación, invalidez ,permanente y muerte y SUpervI
vencia, derivadas 'de enfennedad comun o accidente no laboral., .

4. 'La base mensual de cotización estará constituida por la diferen
cia entre la base de cotización a tiempo parcial y la base mínima vigente
en, cada momento para la categoría PrQfeslonal del trabajador.

5. Los trabajadores que suscriban el Conv:enio Especial -serán
considerados en situación de alta. a efectos del conjunto de la acción
protectora del Régimen de' Seguridad Social correspondiente.

An. 14. Convenio Especial de trabajadores que r~uzcan la jornada
por 'cuidado de un menor _o disminuido:-I.Los trabajadores que.
conforme al artículo 37.5 de la Ley 8/1980. de 10de marzo, deJ Estatuto
de los Trabajadores o a la legislación específica. y en razón del, cuidado
directo de un menor de seis años o de un disminuido psíquico o fisico,
reduzcan su jomadade trab'!io; con la disminuciónprOJ>Oreional del
salario;-podrán suscribir el Convenio Especial que se regula en este
artículo, a fin de mantener las bases de cotización en las cuantías por las
que' v.enían cotizando con anterioridad a la' reducción de la jornada_

2. La solicitud para acogerse a esta modalidad de Convenio se
fonnulará en el plazo de noventa días naturales siguientes a la fecha de
inicio de la reducción de la jornada. y surtirá efectos en la fecha
indic;;lda; salvo que el interesado opte porque los efectos del Convenio
se inicien el día de la presentación, de la' solicitud.

3. Para la suscripción del Convenio Especial no será preciso
acreditar período de cotización previo a la solicitud del Convenio.

4. I.:a base mensual de cotización estará éonstituida por la diferen
cia entre las bases corres{)ondientes, a la reducción de jornada y
cualquiera de las bases sigUIentes. a elección del interesado:

a) La base de cotización que resulte de multiplicar Por 30 el
cociente de dividir la suma de las bases por contingencias comunes por
las que haya cotizado el trabajador durante los trescientos sesenta y
cinco días anteriores al inicio de la situación de jornada reducida. entre
el numero de días a que se refiere tal cotización.

De tener acreditado el interesado un período de cotización inferior
a trescientos sesenta y cinco dias, se tomará el promedio de las bases
correspondientes a los días de cotización.

b) La base minima de cotización correspondiente a la categoría
profesional en que esté encuadrado el interesado.

c) Una base de cotización comprendida entre las bases detennina
das 'conforme a lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores.

5. La cotización a completar en este Convenio Especial será la
correspondiente a las situaciones y contingencias de jubilación, invali·
dez. permanente y muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad
comun o accidente no laboral.

6. los trabajadores que suscriban el Convenio Especial serán
considerados en situación de alta, a efectos del conjunto de la acción
protectora del Régimen de Seguridad Social correspondiente.

Art. 15. Aplicación supletoria.-En 10 no previsto en los artít;ulos
anteriores de este capítulo. se aplicará el contenido del capítulo I de esta
Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l, lo dispuesto en la presente Orden no será de aplica·
ción y se seguirán rigiendo por su normativa específica. los siguientes
Convenios Especiales y demás situaciones que a continuación se
señalan:

Convenio Especial en favor de Diputados y Senadores, regulado por
Orden de 29 de julio de 1982.

Convenio Especial en favor de los españoles que ostenten la
condición de Diputados al Parlamento Europeo. regulado por Orden de
1 de junio de 1988. .

Convenio Especiar en favor de Parlamentarios y mIembros de los
Gobiernos de las Comunidades Autónomas, regulado por Orden de 7 de
diciembre de 1981.

Convenio Especial suscrito_ por españoles no residentes en territorio
nacional que tengan la condición de funcionarios de Organizaciones
Internacionales Intergubernamentales, regulado por Real Decreto
2805/1979, de 7 de diüembre.

Convenio Especial en favor de emigrantes e hijos de emigrantes,
regulado por el Real Decreto 996/1986, de 25 de abril.

Contratos a que se refiere el artículo 21 del Reglamento General del
Mutualismo Laboral. de 10 de septiembre de 1954.

2. Asimismo, la presente Orden no será de aplicación a los
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los FuncioJ.larios de la
Administración Civil del Estado. de la Administración· Militar, de la
Administración de Justicia y de la Administración Local.

Segunda.-1. En los casos de pluriactividad y si el trabajador causa
baja en todGS los Regímenes. podrá suscribir Convenio Especial en el
Régimen que desee. siempre que en el mismo reúna los requisitos
exigidos. ,-. ,
-2. ,En el'supuesto anterior, el trabajador podrá elegir entre una base
de cotización detenninada conforme a lo dispuesto en el artículo 6.°, 3.
de la presente Orden o cotizar por la base resultante de sumar las bases
de cotización por las que venía cotizando eoJos Re$ímenes de Seguridad
Social en los ,que, caD. anterioridad a la suscripcIón del Convenio. se
encontraba en alta. '

En ningún casol la base de cotización Pocirá ser superior al tope
máxim,o de cotiuctón vigeJlte en cada momento.

Tereera.-L Tanto la inclusión como la exclusión de la prestación
de asistencia sanitaria. dentro· de la acción protectora dispe.nsada en el
Convenio Especial. tendrá carácter opcional para los Interesados.
debiendo e¡·ereerse anualmente, antes del día 31 de octubre, con efectos
a partir de I de enero del año siguiente. .

No obstante )0 anterior, en el caso de suscripción inicial del
Convenio Especial. cuando la acción protectora del mismo englobe la
prestación .de asistencia sanitaria, ésta, tendrá efectividad a partir del
mismo día en· que surta efectos el Convenio.

2. Los perceptores del subsidio de desempleo con derecho a
cotización por la conting~ncia ~e j~bilación que, de ,acue~do con I.a
normativa reguladora de dicha situaCión. vean suspendIdo dIcho S'-!bSI
dio y, conforme a I~ previsto.en el ~rtí~ulo IIA de esta 0r:den. suscnb~n
un Convenio Especial de la modahdaa regulada en el capitulo 1, podran
incluir en el Convenio suscrito la prestación de asistencia sanitaria, a los
sÓlos. efectos de cubrir dicha contingencia durante el período de

. suspensión. La inclusión de la asistencia sanitaria en el Convenio debe~

solicitarse en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el dla
siguiente a aquél en que se haya iniciado la suspensión.

Cuarta.-Conforme a 10 señalado en la disposición adicional primera
del Real Decreto 1314/1984. de 20 de junio, en lo que respecta al
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores del Mar, las
referencias que se efectuan en la presente Orden a Ja Te~oreria .General
de la Seguridad Social '1 a sus. dependencja~ admlntst~t1va~, se
entenderán hechas al InstItuto SOCial de la Manoa y sus DIreCCIOnes
ProvinCiales.
. Quinta.-En lo no previsto en la presente Orden. para la I~quidaci~n

y recaudación de las cotizaciones correspondientes al ConvenIO EspeCial
se aplicanin las nonnas contenidas en el Reglamento General de
Recaudación de Recursos de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 716/1986. de 7 de marzo, y en la Orden de desarrollo del
mismo. de 23 de octubre de 1986.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Quienes. con anterio~idad a la fec~ dee~trada en
vigor de la presente Or~en, tengaJ.1 suscrito un. Co.nvemo E,specla.1 gue no
comprenda la prestación de aSistenCia sam,tana,_ podran Sollcltar.}a
modificación del mismo y consecuentemente mclUlr dentro de la aCCton
protectora de su Convenio la citada prestación.

2. La solicitud se formulará dentro del plazo de tres meses,
contados desde la fecha de entrada en vigor de la presente Orden.

3. los efectos de la ampliación de la acción protectora dispensada
por el Convenio. se iniciarán el día 1- del mes siguiente al de la
presentación de la solictud.

Segunda.-1. Los trabajadores a que se refiere el apartado b),
número l, del articulo 4.°. que con an.terioridad a la fecha d~ entrada.en
vigor de la presente Orden, no hubieran suscrito Convento ~speclal.
podrán solicitarlo en el plazo de tres meses. contado a parttr de la
mdicada fecha.

El Convenio Especial tendrá efectos desde el día siguiente a aquél en
que haya surtido efectos la baja en el Régimei1 de la Seguridad Social de
que se trate o desde la presentación de la solicitud. a elección del
interesado.
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Lo dispuesto en la presente Orden surtiré efectos desde 1 de junio
de 1990. . .

Madrid, 18 de julio de 1991.

Con fecha 9 de marzo de 1982 se aprobó la Instrucción Técnica
Complementaria (lTC) MIE-APQ-OOI relativa a almacenamiento de
líquidos inflamables y combustibles, que fue modificada parcialmente
por Orden de 26 de octubre de 1983.

El tiempo transcurrido y la experiencia acumulada desde las citadas
fechas, ha puesto de manífiesta la necesidad de actualizar dicha
Disposición en algunos de sus aspectos, tales como excluir de su campo

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 18 de julio de 1~91 por la que se modifica la
Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-OOl, refe
rente a almacenamiento de líquidos inflamables y combus·
libles.

19403

DISPOSIOON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 20 de abril de 1990 por la que se
determinan los tipos de cotización al Fondo ESQCCial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social (<<BoleUn Oficial del Estad""
número 94, de 2S de abril de 1990).

DISPOSICION FINAL

ORDENde 18 de julio de 1991 por la que se determinan
nuevos tipos de cotización al Fondo Especial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

E! Real Decreto 126/1988, de 22 de febrero, por el Que se desarrolla
la disposición transitOria sexta de la Ley 2111986, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1987, y se dictan normas
sobre integración de las ~utua1idad~ de Funcionarios de la Seguridad
Social en el Fondo EspeCIal de las mismas, establece, en su artículo 6.°,
párrafo 5.°, Que el Ministero de Trabajo y Seguridad Social determinará
el tipo de cotización de los mutualistas de las Mutualidades de
Funcionarios de la Administración de la Seguridad Social Que se
inte$ren en el Fondo Especial del Instituto Nacional de la Seguridad
SOC181.

La referida integración fue· autorizada por el acuerdo del Consejo de
Ministros de 2J de abril de 1989, y, como consecuencia del mismo,por
"Orden de 20 de abril de 1990, se procedió a determinar los tipos de
cotización del mencionado Fondo.

Siendo necesario, por último, el establecimiento de tipos de coti~
zación para aquellos funcionarios, a que se refiere el número 2 del
aniculo 6.°. del Real Decreto 126/1988, de 22 de febrero, conforme a las
previsiones contenidas en el· apartado 5.° del mencionado artículo, he
dispuesto:

Artículo 1.° El tifO de cotización de los mutualistas integrados en
el Fondo Especial de Instituto Nacional de la Seguridad Social, de
acuerdo con las previsiones establecidas en el Reall>ecreto 126/1988,
de 22 de febrero, se fija en el 1,5 por 100 de la base de cotización
establecida en el articulo 6.° del citado Real Decreto.

Para los funcionarios acogidos a los artículos 91 y 92 del Estatuto de
Personal del extinguido Mutualismo Laboral, de 31 de julio de 1970, el
tipo de cotización se establece en el 0,60 por J00 de la base de cotización
indicada en eJ párrafo anterior.

Art. 2.° N"o obstante lo establecido en el artículo precedente, el tipo
de cotización de los mutualistas por cuenta propia, a que se refieren los
artículos 10 de los respectivos Reglamentos de las Mutualidades de
Funcionarios de la Seguridad Social, así como el de los mutualistas que
lo sean, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8.3 de1~mento
de la Mutualidad de la PreviSIón del extinguido Instituto Nacional de
Previsión y no tengan la· condición de funcionarios, se fija en el 7 por
100 de las bases de cotización establecidas en el Real Decreto 126/1988,
de 22 de febrero.

Art. 3.· A los mutualistas de la Mutualidad de la Previsión del
extinguido Instituto Nacional de Previsión que hayan cotizado al Fondo
de Previsión complementaria se les regularizará su situación, de acuerdo
con los tipos y bases a que se refieren los artículos anteriores.
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2. Los pensionistas a que se refiere el apartado e) del artículo 2.°
que, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente
Orden. no hubieran suscrito Convenio Especial, podrán solicitarlo en el
plazo de tres meses contados a partir de la indicada fecha.

El Convenio Especial surtirá efectos desde el día siguiente a aquél en
que se. haya extinguido o anulado el derecho a las correspondientes
pn::staClones o desde la presentación de la solicitud, a elección del
mteresado.

3. Los trabajudores que se encuentren en situación de invalidez
provisional y que, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la
presente. Orden, mI hubieran suscrito Convenio Especial, pOdrán solici
tar el mismo en el plazo de tres meses contados a panir de la indicada
fecha.

El Convenio Especial tendrá efectos el día en que se haya iniciado la
indicada situación o desde la presentación de la solicitud, a elección del
interesado.

Tercera.-l. Los perceptores del subsidio de desempleo con derecho
a cotización por la contingencia de jubilación que, con anterioridad a la
entrada en vIgor de esta Orden. no hayan suscrito el Convenio Especial 
a que se refiere el artículo II de la presente Orden, así como a aquéllos
a Quienes se hubiese notificado la extinción del Convenio que hubiesen
suscrito, por haberse entendido incompatible con la slluación del
subsidio de desempleo. podrán suscribirlo dentro del plazo de tres
meses, contados a panir de la entrada en vi~or de la Orden.

2. Los efectos del Convenio Especial se miciaránel día J del mes
~iguiente al de la presentación de la solicitud, salvo que, a petición del
mteresado, los efectos se retrotraigan a la fecha en que nació el derecho
a la percepción del subsidio de desempleo.

Cuarta.-l. Los trabajadores que, a la entrada en vigor de la
.presente Of4en, se encontrasen en Situación de reducción de jornada, en
razón de Cuidado de menor de seis años o de disminuido psíquico o
fisi~~, podrán suscribir el Convenio Especial regulado por el artículo 14,
solJcltándolo en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha
indicada.

2. Los efecios del Convenio se iniciarán el día 1 del mes siguiente
al de la presentación de la solicitud.

Quinta.-Los Convenios Especiales suscritos con anterioridad a la
Ord~n. de.,3p de octubre de 1985, re~uladora del Convenio Especial,
segulran ngléndose en cuanto a la acción protectora se refiere, por las
normas específicas del Convenio Especial que tienen suscrito, sin
perjuicio de que-los titulares de los mismos puedan incluir, dentro de la
acción protectora de aquéllos, la prestación de asistencia sanitaria, de
conformidad con lo previsto en la disposición transitoria primera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 del mes
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Se faculta a las Direcciones Generales de Planificación y
Ordef!ación Económica de la Seguridad Social y de Ordenación Jurídica
y Entidades. Colaboradoras de la Seguridad Social para resolver, en el
ámbito de sus competencias, cuantas cuestiones de carácter general se
planteen en la aplicación de la presente Orden.

Madrid, 18 de julio de 1991.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan dero~das cuantas disposiciones de igual o inferior ranao se
o,POJ?gan a lo dispuesto en la presente Orden y expresamente las
siguientes:.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 30 de octubre
de 1985, por la que se re8u1a el Convenio Especial en la Seguridad
Social.

Apartado sexto de la Resolución de la Subsecretaria para la Seguri·
dad Social, de I de febrero de 1982, por la que se dictan nonnas en
materia de afiliación y prestaciones económicas de Seguridad Social a
los trabaja4~res contra~dos !l. tiempo parcial.. . .

R~soluclOl1; de la DuecCJon General de Régimen JUrídiCO de la'
Segundad Socla~ de 12 de febrero de 1986, por la que se dictan normas
para la suscnpción del Convenio Especial por los trabajadores percepto
res del subsidiO de desempleo con derecho a cotización por la contingen
cia de jubilación.

Resolución de la Dirección General de Régimen Juddico de la
Seguridad Social, de 6 de junio de 1990, por Ja que se dietan nonnas
sobre suscripción del Convenio Especial por los trabajadores que hayan
ago~d9 las.pres~ciones de desempleo contributivo y pasen a percibIr el
SUbSidiO 85lstenc18l, y

~esolución de la Dirección General de Ordenación Jurídica y
EntIdades Colaboradoras de la Seguridad Social, de 14 de enero de 1991,
por la Que se amplía el plazo para la suscripción de Convenio Especial
por lC?s try¡bajadores que har.an agotado las prestaciones de desempleo
contnbutlvo y pasen a percibir el subsidio asistencial.

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Secretario general para la Seguridad Social.


